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Seis.-Dentro del plazo señalado en el punto anterior se dará
comienzo a las obras, las que, con todas sus instalaciones, deberán
estar terminadas antes del 1 de marzo de 1974 y aj ustarse al
proyecto y complemento que han servido de base a la presente
resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general- de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que .'.le aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Alcalá de Júcar, provincia
de Albacete.

Ilmo..Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de ~a8 Vlas pecuarias existentes en el término municipal de Al~
cala de Júcar, provincia de Albacete, en el que no se hafonnu·
l~do. rec~mación o protesta alguna durante su exposición al
P?!>hco, sleudo !avorables cuantos informes se emitieron y ha~
blendose .cumplldo todos los requisitos legales de tramitación·

VistQs los articulos 1.° al 3.°. 5~0 al 12 y 23 del Reglament~
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adininistrativo de
17 de julio de 1958,

E.ste Ministerio, de acue~o con la propuesta del Instituto
NacIOnal para la ConservaclOn de la Naturaleza e informe de
la AsesoríA Jurídica, ha resuelto~

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías necual"ias exis
tentasen el término municipal de Aleala de JÚcar, provincia
de Albacete, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

",-Vereda del Derramadop.-Anchura 20,89 metros.
",-Colada de Jarafuel...-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás característícas de
las .antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasífi
caClón redactado por el Perito agrícola del Estado don Arios~o

de Haro Martinez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En ~~uellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topograflCas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tran5~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículó 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse su des
linde.

.Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ",-Boletín
qflc:ial del Estado" y en el de la provincia para general cono~
CImIento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contenCioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se~

ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en. armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 2:l de dIciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tenciosa-administrativa.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 par la que se apruebll
la clasificación. de las vías pecuarias ·ex¡'stentBs en
el término municipal de Golosalvo. provincia de Ato
bacete.

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VJaS pecuarias existentes en el término municipal de Go
losalvo. provincia. de Albacete, en el que no se ha fónnulado
r!'lclamaClón o protesta. alguna durante su exposición al público,
SIendo. favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cum~lldo todos los requisitos legales ce tramitación;

VIstos los artículos 1.° al 3.° y 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ádministrativo de
17 de julio de 1958

E.sta Ministerio. 'de acuerdo con la propuesta del Instituto
NaCIOnal para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías' pecttarias exis
tentes en el término municipal de Golosalvo, provincia de AI
baceta, por la que se considera

Via pecuaria necesaria

.Cañada Real de los Serranos» .-Anchura 75,22 metros.

El recorrido, dire<:ción, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria. figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrlcola. del Estado don Ariosto de Haro
Martínez, cUyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográfica.~, paso por zonas urbanas, alteraciones por el ~rans~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des~

linde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ",-Boletín
Oncíal del Estado'" y en el de la provincia para general cono·
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en armonía con elarUculo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-adminjstrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 19~2.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate GH.

Ilmo. Sr. DitBetor del Institulo Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasifícación de las vías pecuarias exístentes en
el término municipal de La Torre, provincia de Avíla.

lImo, Sr.~ Visto el expediente seguido para la clasificación
da las vías pecuarias eXistentes en el término municipal de La
Torre, provincia de Avila, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita·
ción.

Vistos los artIculos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento
da Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, lá Ley de Con·
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muni-::ipal de La Torre, provincia de AvUa,
por la que se declara la e:dstencia de las siguientes vías pecua~

rias:

",-Cordel del Puerto del Pico...-Anchura, 37,61 metros.
...Colada de Villatoro",-Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las viaa pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez Barrejól1, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta Resolución, que se publicará ~ en el «Boletín
Oficial del Estado.. y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudien-do los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo en la forma, requisitos '!! plazos sefiaIados en
el. artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
armonía con el artículo 52 y siguientes· de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativ8.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. T. ronchos afios.
Madrid. 2 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Virgilio

Oüate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conserv,3ción
de la Naturaleza.
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